
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 

Tipo de proceso  : Ejecutivo. 

Radicación.  : 11001310301920230028800  

  
 

Continuando con el incidente de nulidad presentado, este despacho conforme a 

lo dispuesto en el art. 134 del C. G. del P., decreta como pruebas las documentales 

allegadas con el escrito de nulidad y las obrantes en el expediente. 

 

 Toda vez que en el presente incidente no hay más pruebas que practicar, y en 

aplicación a la regla del numeral 2 el art. 278 del C. G. del P., en firme el presente 

proveído ingrese el expediente al despacho para decidir lo de ley.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALBA LUCIA GOYENECHE GUEVARA 

JUEZ 

(2) 
 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Hoy 22/04/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No.  68 
  

 
GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 

     Secretaria 
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